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Se suscribe en esla ciudad 
en la l i b r e r í a <lc M i ñ ó n á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
ios S e ñ o r e s suscritores, y g 
fuera franco de porie. 

Los a r t í c u l o s comun icado» 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
r á n á . l a R e d a c c i ó n , francos 
de por lc . 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno p o l í t i c o de ¡ a P r o v i n c i a . 

4 a Seccion.=Núm. 49-

E l Excmo. Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n de la 
P e n í n s u l a , con fecha 26 de Enero ú l t i m o me co-
jnun i r a la siguiente c i r cu la r : 

»• La Regencia provisional del Reino se ha servido 
d i r ig i rme en 24 del actual el decreto siguiente. 

Persuadida la Regencia provisional del Reino de 
que la falla de cumpl imiento á lo mandado en el a r t . 7.0 
de la ley de 3 de Febrero de 1823 sobre el estableci
miento del registro c i v i l de nacidos, casados y muertos 
procede de que en la m a y o r í a de los pueblos por su cor
to vecindario y escasez de recursos, no hay los e lemen
tos necesarios para l levar adelante tan títil medida; y 
descosa por otra parte de que se obtengan en cuanto sea 
posible los resultados propuestos en aquella disposición 
legal, ii fin de que el Gobierno posea datos seguros y 
propios del movimiento de la pob lac ión sin estar a t e n i 
do á los que le suministren las autoridades eclesiást icas 
que los procuran con objetos diferentes, no ha dudado 
en adoptar el medio de que empiecen desde luego los 
registros en las poblaciones mas considerables por Su 
•vecindario y circunstancias, para que de este modo se 
•vaya introduciendo el nuevo m é t o d o , y pueda mas presto 
generalizarse dando resultados de suma importancia p a 
r a la a d m i n i s t r a c i ó n del Estado. A l efecto ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes. 

A r t í c u l o 1.0 Inmediatamente que reciban el presen
te decreto los gefes pol í t icos , d i s p o n d r á n que los ayunta
mientos de las capitales, de las cabezas de par t ido y de 
todos los pueblos que excedan de 5oo vecinos, establez
can en sus sci r u t a r í a s el r é g i m e n c i v i l de los nacidos, ca
sados y muertos dentro de su td rmino jur isdiccional . 

A r t . 2." Vara que asi se verifique h a r á n i m p r i m i r 
los libros correspondientes, conformes en un todo á los 
modelos niinicros r , 3 y 3, y los r e m i t i r á n á la mayor 
brevedad á los ayuntamientos, que sa t i s f a rán sii coste 
de los fondos municipales. 

A r t . 3.° Desde el d ía en que se reciban los l ibros 
comenza rá el registro c i v i l , lo cual h a r á n saberlos alcal
des por medio <¡e oficio á los curas p á r r o c o s de su t e r r i 

torio; y después de este a r í s o n o p o d r á n los curas b a u t i 
zar n i en te r ra r sin que se les presente papeleta del e n 
cargado del registro c i v i l , en que conste estar sentada en 
«51 la partida del nacido 6 d i funto . 

A r t . 4.° Respecto de los ma t r imonios , los c u r a » 
pá r rocos d a r á n noticia circunstanciada y exacta al regis
t r o c iv i l de los que celebren cada dia dent ro de las >4 
horas siguientes. 

A r t . 5.° T a m b i é n la d a r á n desde luego de todos los 
nacimientos, matr imonios y defunciones ocurridas desde 
el pr incipio de este a ñ o hasta el dia en que comience e l 
registro, á fin de que el encargado de l levarlo pueda 
inc lu i r en los l ibros todas las partidas c rono lóg icamen te 
colocadas desde el dia 1 ° de E n e r o , para que el reg i s 
t r o par ta en todos los pueblos de época marcada j " 
comprenda años enteros. 

A r t . 6 . ' Tan to en estas noticias de los nacimientos, 
desposorios y fallecimientos trascurridos en lo que vaya 
del a ñ o hasta el dia de la creaciou del regis t ro , como 
en las que sucesivamente han de i r suministrando de 
los matr imonios que ocu r ran , se a r r e g l a r á n los p á r r o c o s 
á los modelos adoptados para los l i b ros , á fin de que es
tos puedan llevarse con todas las circunstancias que se 
expresan. 

A r t . 7.0 Los secretarios de ayuntamiento y los a l 
caldes en su caso s e r á n responsables de la puntual idad 
y exacti tud del registro c i v i l . L a omisión de una p a r t i 
da , el descuido en asentarlas y la falla de esmero en 
extenderlas se ca s t i ga rán por los gefes polí t icos con m u l 
tas proporcionadas á la calidad de la trasgresion, hacien
do siempre que los libros se pongan al corriente y en 
ó r d e n á costa del responsable. 

A r t . 8.° De- las faltas que cometan los curas p á r r o 
cos, ya bautizando ó enterrando sin el priSvio asiento 
del registro c i v i l , ya por retraso ó inexact i tud en las 
noticias que deben dar al mismo registro a v i s a r á n los 
alcaldes á los gefes p o l í t i c o s , quienes conforme á la gra
vedad de las faltas i m p o n d r á n las multas correspondien
tes, dando en caso necesario conocimiento al Gobierno. 

A r t . g.0 A los gefes pol í t icos toca velar esrrupulo— 
s á m e n t e la observancia de este decreto, sin dar lugar á 
recuerdos que debil i tan el prestigio, de los mandatos, 

, visitando por sí ó por sus delegados los registros, h a c i é n 
dolos confrontar con los parroquiales cuando les parezca 
conveniente, y usando del lleno de sus facultades para 



que no se ma logfén los deseos del GoLierno. T e n d r ¿ i s I o 
en lcn i lk lo , y (lispondrpis su cumpl imiento . 

Y I " comuuiro á V . S. <lc ó r d e n de la misma R e 
gencia para su mas l i rcvc y puntual c u m p l i m i e n t o . " 

I .o que lie dispuesto se inserte en v i \Bole l in oficial 
de la provincia para su publ ic idad; en la inteligencia, 
que se comunican las ó rdenes especiales á los A y u n t a -
inienlos Cabezas de part ido y de los pueWos que tienen 
el vecindario seña lado en el a r t í c u l o i . " León g de F e 
brero de 184.1. = Jose P é r e z . = ' L u i s de Salas y Q u i -
roga, Secretario. 

Núm. So. 
lUni.ilcr'w de llimirniln mHllnr de la Provincia de lion. 

Por la Intendenn'a mi l i t a r de e»te distrito se me d i 
r ige el edicto siguiente. 

33EI intendente mi l i t a r del distrito de Castilla la Vie
ja . Hace saber que por la Regencia provisional del R e i 
no se ha mandado convocar el dia 16 del mes actual á 
doble subasta, en la'Jntendeocia general mi l i ta r y la del 
distri to de Vi tor ia , Navarra para contratar el servicio 
de hospitalidad ni í i i ta r y utensilios en las epatro p rov in 
cias que componen el espresado,distrito de V i t o r i a , con 
absoluta y entera separación de uno y otro r amo: lo que 
se anuncia a l pííblicd para qú;e ' las perdonas que gusten 
hacer proposiciones puedan presentarlas por s i , ó por 
apoderados l e g í t i m a m e n t e at í tóí izados en cualquiera de 
las subastas que han de verificarse tanto en la Intenden
cia general como -en la del referido distrito de V i to r i a , 
y enterarse de los pliegos de condiciones que es ta rán de 
manifiesto en ,las Secre tar ías de ambas dependencias; en 
la inteligencia que el remate ha de tener lugar en uno 
y otro punto el citado dia 16 del corriente á las doce en 
j j u n l o de'su m a ñ a n a con total separación de espedientes 
y en favor del que resulte mejor postor en cada ramo. 
VaHadol id 6 de Febrero de 1841. = ? . I . D . S. I . M . , 
E l Interventor Juan Antonio de Bengoa. = Gerardo Per-
n e t , Secretario." ' 

Y á los efectos correspondientes se inserta en el Bo-
J e l i n oficial de estar Provincia. León 9 de Febrero de 
1841.= T o m á s Delgado de Robles. 

Núm. 5 t . 

Comandancia g e n e r a l de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

E l ' E x c m o . Sr. Capi tán general de este distr i to coa 
fecha 5 del actual me dice lo que copio. 

m R i Excmo.,Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha 1? del actual me dice lo. que s i 
gue. = E i c m o . Sr. = : A l Capi tán general de Castilla la 
Nueva digo hoy lo siguiente.rrHe dado cuenta á la Re
gencia provisional dfei Reino del oficio que el antecesor 
de V . E . d i r i g i d i este Minister io en 8 de Ju l io ú l t i m o 
consultando «1 destino que debe dar á J o s é Carrasco aco
g ido á indul to como procedente de las filas rebeldes, y 
anteriormente del Regimiento Coraceros de la Guardia 
R e a l , en vista de la si tuación particular del referido i n 
d iv iduo , y conformándose la Regencia con lo expuesto 

"¡por él T r i b u n a l Supremo de Guerra y M a r i n a , se ha 
servido resolver: Que tanto Carrasco como todos los pre
sentados de las facciones que se hayan presentado y a n 
tes hubiesen servido en nuestro Ejérci to deben volver á 
sus antiguos cuerpos á esperar én clase dé soldados l a 
suerte que les toque; y que si hubiese algunos á q u i e 
nes se hubiese dado pase para sus casas se les l lame pa
ra igual objeto, oficiando á las Justicias de los pueblos, 
para que recojan !(«(,pases y Ies obliguen á presentarse, 
quedando Carrasco no obstante comprendido en el i n d u l 
to de 18 de Diciembre ú l t i m o . = Y de tírden de la m i s 
ma Regencia lo traslado á V . E. para los efectos opor
tunos. = Lo que transcribo á V . S. para su intel igencia 
y cumplimiento disponiendo su inserción en el Bole t in 
oficial de esa Prov inc ia , con prevención & los Coman
dantes de armas y Justicias respectivas.de que resulten 
todos los individuos que se hallen en el caso prevenido 
en la orden inserta." 

Lo. que he dispuesto se inserte én e l enunciado B o 
le t ín , encargando á los Comandantes de armas de los 
Partidos que de acuerdo con las.Justicias de los pueblos 
procedan á practicar cuanto convenga i su mas puntua l 
y exacto cumpl imien to , dando conocimiento i esta Co
mandancia general de l o que resulte. León 9 de Febre
ro de 1841. = E l Brigadier Comandante, general . M o n 
tero. 

Núm. 52. 
Intendencia de la Provincia de León, —Venta de bienes nacionales. 

P o r la C o n t a d u r í a de A r b i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n de esta Provinc ia se han l iquidado ú l t i m a m e n t e l e j capitales 
de las fincas que á con t i nuac ión se espresan, procedentes de conventos y monasterios suprimidos. 

R E N T A ANUAL. 

Clase de fincas, su c»b)da', procedencia y situación. 
TRIGO. 

Fan.5 c.5 c.s 
CENTENO. 

F»n.» 

Capital, de la 
mismi. 

Hs. vn. 

D e l Monasterio de Religiosas de Sania Clara de Astorga. 

San M a m é s . 
% Tier ras trigales de « a fanegas de cabida en scmLradura. 
3 i d . centenales de 5 fanegas y 6 celemines i d . i d . . . . 

Sacaojos. 
7 t ierras trigales de cabida de 2 fanegas 
36 i d . centenales que h a r á n 10 fanegas y 8 celemines. 

B e l Monasterio de Bernardos de Nogales. 

Quiñón n . " , . " . ^ 

1 2 . 

i 3 . 

Castrocallwn. 
7 t ierras trigales de 22 f.15 y 10 cel.FS en sembradura. > 

centenal de 1 fanega y 6 celemines en idem. . . ) 

n 13 . 

i 3 . 

17.020. 20' 

17.940. 

26. 6'. i . i S . g i o . i ó 
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hlém 
6 t íef ras trigales de caVula dtf a fanegaá y * i celevnínes. 

¡TB n.o 2.0...^ 25 ¡a< cenleIialcs ¡a. ae 43 fanegas. ti a i * i . 

47 
3. 14 .489 .10 

Ñ o l a , t o s dos q u i ñ o n e s que ar r iba se esp^esan es l án arrendados reunidos en 5o fanegas y 8 celemines de c e n 
teno cada a ñ o y la renta que se seña la á cada uno es la que corresponde á prorata con e l vá lo r de la t a sac ión q.ue 
asciende á 27.724. r s . 

RENTA ANUAL. 

Clase de fmcrfs, sn cabida, procedencia y sitbacioh. 
TKIGO. 

Fan.1 c." 
. CE'STESO. 

Fan." 'fc'.» c. 

B e l Beater ío de Sta. Catalina de esta ciudad. 

San Román de los Caballeros. 
5 prados de 4 y fanegas de cabida 

Hs. vn. 

aSo. 

Capital de la 
misma. 

Rj. vn. 

y.Soo. 

'Del monasterio de Bernardos de Sandobal. 

' i V i l l a f a U 
U n prado de pelo y o t o ñ o cercado de cierro v ivo con vario» 
- p ies 'de 'negr i l lo , qae h a r á 1 fanega en. s e r a t r á d u r á . . . 

' ' D e l convenía de monjas Descalzas de esta ciudad. 

• • Azadón . . 
3 l iéi i rasvtr igaíes de «a l i ida de- 1 fanega-y 3 celemines en 
/. sembradora, i •. •v t • • " ••' • • 

¡i prado que. hará• '4 crelemíñes.- . • • y ¿ . . . . '. 
t . i ; . . • • " • . ' • . < • • 

D e l monasterio de religiosas Bernardas de Gradefes. 

Villapiizar. 
11 tierras trigales de 3 fanegas y 8 cele

mines en í c m l f r a d u t a . . . • . 
I .O.^IO i d . centenales de 10 f.»3 y 8 ccl.e5 i d . . 

3 prados que h a r á n en sembradura 4 ' A ' 
fanegas. 

6 tierras trigales de cabida de 4 f.aS y 2 c.a. J 
12 i d . centenales i d . de g f.a3 y 10 ccl.e*. . ) 
4 prados q u e h a r á n e n s e m b r a d u r a 4f.sy ge.8.) 
8 t ierras trigales de cabida de 5 f.s y 7 c.! 
8 i d . centenales i d . de 10 f.s y g c.s. . 
5 prados que h a r á n en sembradura 3 fanc-? 

gas y 6 ce'emines. 
« g t ierras trigales de cabida de 10 f.s n c.! 
* 4 ' d . centenales 
' 4 prados de cabi< 
- 1 3 t ierras tl-igalcs de 18 fanegas de cab i - -
) da en sembradurq. . . . . 
} 7 i d . centenales de 6 f.s y 6 c.5 i d . 
C 6 prados de 4 f•* y 6 c.s i d . 
^4 t ierras trigales que h a r á n en sembradu- -
t r a 9 fanegas 
\ 3 i d . centenales i d . S fanegas. 
C 2 prados, idem 4 fanegas. . 

i S y . 17 4.12S. 

90 . 

Quiñón n . 

'Idem n .° 2.°....^ 

Idem n ." 3.". .< 

'Idem n . " 4." •• 

' I demn * 5 . ° . .• 

'Idem n.» 6 . ° . . 

3. 

4. IO. ' 

4. 6. 

5. x i . 

4* io. 

4- G. 

es de cabida de 10 f . H c.s. ~ 
es i d . de 5 f.* y 10 c.s.. . t 
bida de 3 f.3 en sembradura. ^ 

mbradu--^ 

: : :> 

4. 4- 3. 4* i» 3. 

6 . j . 6 . 

a.7c 

8.336. 28 

6.G82. 24 

6.260. 3o 

£>,o6g. 01 

g.084. 32 

S.754. 24 

N ó t * . Los G quiñones anteriormente expresados es lán arrendados en 3o fanegas y 6 celemines de t r iga y lo mismo de 
c t n t c n o , y esta renta se ha proratcado entre todos en proporción con e l importe de la tasación. 

Castellanos. 

Í
t o tierras trigales que h a r á n en sembra - -

dura Jt4 fr iegas y 1 celcmin. . . . | 
G i d . centenales i d . 16 fanegas. . . . 1 
4 prados i d . s fanegas, 

10, » t a . . í 3 .8oo . 
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48 
í 7 tíeríai trigales áe calida de 7 t * y í c.s. I 

I c l a m i . 0 , . . .< 11 id. centenales id. de 24 f.s y 4 c»*»; » / <0» '» * i-O. »' ' ; , t3 .8oo' í 1 
( 3 prados id. de dos fanegas.. . . . . f ) ; 

Mondreganes, 
a tierras trigales y centenales de cabida de 4 fanega» y 6 ce-
' iemines en sembradura 

' . E s p i n o s a . 
6 t ierras trigales y centenales de cabida de s 1 fanegasy 3 ^ n " , " * . " •*<>.. 3.3oo. 

celemines. . . . . . . 
1 i d . l ina r que h a r á 1 f . " y 3 c* en sembradura. 
7 prados de cabida de 1 fanega y x c e l e m í n . 

lanegBS'jr ^ / 

1. . • *1 

Del convento de religiosas de Stat Clara de Aster8a-

Sote de '1 Vega, 
~ .A, e í 8 tierras que harán en sembradura o fa- > 
Vwnon i . . . . < o í - ? l 6 . 
^ ¿ negas y 3 celemines ». «> «• » » » » »: ka.SSo. 

Idem a.". . . »-| 1a i d . i d . 8 fanegas y 4 celemines.. . . | 1 1 . 11 . » » » . » « 9.389. 17 

No ta . XOJ a quiñones que quedan expresados es tán arrendados reunidos jtn a8 /anegas de tr igo cada, a ñ o ; y debiendo 
rematarse separados con arreglo a l dictámen de la comisión de agricultura , se ha profá teado dicha renta en proporción con 
e l importe en que se hallan tasa\!os, resultando corresponder á cada uno l a cantidad que seje seña l a . 

O t r a . Las expresadas fincas se hallan gravadas con un censo de 3 j 6 r s . y 19 mrs.-de réditos anuales y x 2.55 a r». 
de capital á f a v o r de la escuela de Laguna de Negril los: ' esta riltima suma se fia repartido en debida proporción entre los 
dos q t í iñmei y r c su l t á ¿orrespbnde^ a l ¿e l n.e 1.0 7 .313 rs . y 4 m r s . y a l del n ° 2.0 .5 .338 TÍ.' y So.mr.s. por a i y a . r a 
zón queda reducido el capital liquido de este á S.gSo rs . y a i mrs. y el de aquel á 5.337 y " " • i . 

S ia . Colomba. 
U n a heredad que p e r t e n e c i ó al espresado convento de Santa 

Clara compuesta de 7 tierras cuya cabida en sembradora 
es de 11 fanegas y 11 celemines. . • » 1 , . . . . 6 . ' 8. », . 8. ¥1 Sj ., " Q.tgg. i5J 

D e l Bea te r ío fie Sta. Catalina 3e esta ciudad. 

Villanueva del Carnero. 
4 t ierras trigales de cabida de 4 fanegas. .. . , . i % 
.3 i d . trigales y cenleÜales i d . de a fanegas y 8 celemines. 
a'G i d . centenales i d . de 3a fanegas y 4 celemines. . . A n a » » j¡r. u • i4> ^.6ao% 
5 prados i d . de 3 fanegas y g celemines. . . v . . . 
4 -viñas i d . de a cuartas . . . . . . 

D e l convento de religiosas de Villoría. 

V¡?Jarrm del P á r a m o . 
16 t ierras centenales que h a r á n 11 fanegas y 7 celemines 1 

en sembradura. . S u » * 3, e a » 1.800. 
1 v i ñ a de cabida de a cuartas i . . , J 

D e l monasterio de religiosas Bernardas de Gradefes. v. 

-•Irrtlelltída. 

6 tierras trigales de cabida de 3 fanegas y 3 celemines en") 
sembradura. V » o a 10. ». 6,000. 

2 prados de 4 celemines i d . i d . 

I.o que se anuncia al publico á fin de que llegando á noticia de los que tienen solicitada la compra de dichas l i n 
cas manifiesten por escrito en esta Intendencia si se conforman ó no con el valor que se las seña la para en IU vista 
proreder al remate . Lcon 19 de Enero de 1841 . = Joaquin H . Izquierdo. 

I M P R E N T A U E I'EÜRO IV^IÑON. 


